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y dl del articulo diez de la eitada Ley de Concentración Par
celaria

ArticUlo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territortales
que se lleven a cabo por el Estado en eeta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación .Rural de veintisiete de
Julio de mil novecientos sesenta y ocho.

~rticulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
19uQ1 o inferior rango se opongan al cumplimiento <:lel presente
I5ecreto, facultándose al MinisterIo de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la e1ecución de
lo dispuesto en el mismo. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mtni8tro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 101411969, de 9 de mayo, por el qUe se
declara de utilidad pública la concentración paTee-
laria de la zona de Rod<J, de Ererma (SegomaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dlspersión
pal'celarta de la zona de Roda de Eresma (SegoviB,), P'Uest08 de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con~
centración dirigida al Ministerio de Agricultura.. h&n motivado
la. reaUzac1ón por el Servició Nacional de Concentración Paree-
larl~ Ordenación Rural de un estudio sobre las c1rcUIlBtancias
y .bilidadea técnicas que. concurren en la citada. zona, dedu
e ndQse de d1cho ~studio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por razón de utilidad Pública..

En su virtud, a propuesta del MIn1stro de Agricultura, formu
lada con arreglo a lo que se establece en la v1gente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviero·
})re d,e- mil novecientos sesenta y dos, con laa ~icae1on.s
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y QlCho, y previa deJiberact6n del
Consejo de Minlstros en su reunión del día nueve de mayo de
mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-8e declara de utilidatd pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Boda
de Eresma (Segovia), cuyo perímetro será, en principio. el del
término municipal del mismo nombre. Dicho perlInetroquedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesen
ta y dos.'* Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y
ONienaciÓIl Rural para adquirir fincas con el fin de .aportarlas
a la concentración. y se declara que las mejor811 de 1nteré8
agrícola privado que se acuerden gozarán de los benef1e108 máxi
mos sobre colonización de interés loeal; todo ello en loa CU08 y
con los requ18itos y efectos determinados en los párnlf'06 e)
y d) del artículo diez de la. citada Ley de Concentración pa,r..
celarla.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución. de tierras,
la concentración parcelaria. y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las mod1f1eac1o
nes contenidas en 18, de ordenación Rural de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disPOl1ciones de
igualo inferior rango se opongan al eumpUmiento de' presente
tJeereto. facultándose al MlnlBterlo de ~cult",.a para <\letal'
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de mayo de mil novecientos sésenta y nueve.

FRANCISCO F'RANCO

El Min1etro de AgriCUltura.
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO lO15/1969, de 9 de mayo, por el qUe se
declara de .utilidad p1lbUca la coneentración "","",,
laNa. de la aona de TON'ecílla del Pinar (Segoofa).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece 16 dispersión
parcelaria. de la zona de Torrecilla del Pinar (Segovia) ,pues.
tos de Ill6llifiesto por los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han zno..
Uvado la realización pODtel 8erv1clo Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenactón Rural de un estudio sobre lu o1'roun&-

tanelas y posib1lidades tépnícas que concurren en la citada zona.
deduciéndose de dicho estUdio la conveniencia de llevar a cabo
la concentración parcelaría por razón de utilidad públ1ca.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura. formu
lada con arreglo aloque 80 establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de novtem~
bre de mil novecientos sesenta y dos. con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de .veintiBiete de juljo
de mil nov~ientos sesenta y ocho, y. prev¡a deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dja nueve de mayo de
mil novecíentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de lltílidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 'ro-
rrecilla del Pinar (Segovia), cuyo perimetro será, en princiPio.
el del término municipal del mismo nombre. Dicho per1metro
quedará en definitiva modificado en· los casos a que se refiere
el apartado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil navecien·
tos 8W3enta. y dos.

Artioulo seglllldo.-8e autoriza al Instituto· Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y OrdenaciÓIl Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas
a la oonoentr&C1ón, y se declara que las mejoras de interés acrf
cola privado que. Be acuerden gozarán de los benefic10a má1tlmoIJ
sobre coloniZación de interés local; todo elIoen 105 CMOB "! con
los requisitos y efectos determinados en loa párrafos e) y 11) del
artículo diez de la citada Ley de Concentración Parcelaria.

Artíeulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras.
la ccm.centraciÓll parcelaria y las obras y mejoras terrttortales
que Be lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán por
la cltada Ley de Concentración Parcelaria. can las modiftca..
clones contenidas en la de Ordenación Rural de vetntiBiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo euarto.--Quedan derogadas cuantas dispos1cionee de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del preeente
Deereto, faeuJ.tándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las dlspOBic1ones complementarias que requiera la ej8CUCiá'l d.
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por .e-J presente Decreto; dado en Madrid a
nueVe de mayo de tnil novecient.os sesenta y nueve.

FRANOreCO __

El :M1n11itro de A¡rlcultura,
&POLll'O OIAZ-AMBRONA MORElfO

DECRETO .101611969.• de 9 de rmayo, por el Q'ue se
deo1Ma de utilidad pública la conce-ntmcf6n~
laria de la zona de ]¡ll~ha (Sarit!.).

Los acusados caracteres de gra.vedad que ofrece la~
sión parrelaria de la zona de Iruecha (Sorial. puestos de tn..
nl1!.esto por los agrlcultores de la misma en oolicltud de con
centración dJrigida al Ministerio de Agricultura, han motivado
la realización por el ServimoNaeional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las c1rcunstan..
cías y pO!1bUidades técnicas que concurren en la citada son,
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a ee.bo
la coneentrae16n paroelaria por rnzón. de utll1d8CI pdbUoa. tanto
mM· por cuanto que la zona pertenece a la. comarca de Orde
nación Rural de «Arcos de Jalón».

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, 1'01'
mulada con 8,l'1"eg'lo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria texto retundido de ocho de novlem.
bre de mil nOVeclentOB sesenta y dos.· con Ia8 mod1fte8alones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de ve1ntlaiete de
julio de mll noveoientos sesenta y ocho. y previa del1ber'M16D
del Consejo de Ministros en su reunión del <tia nueve de ma,o
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-oSe declara de utilidad pública y de ur"
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Irue
cha (Soria). cuyo perímetro será. en principio. el del témnno
municipal del mismo nombre Dicho perlmetro. quedará en de
finitiva modificado en los caso..'1 a que se ~1iere el aparta
do b) del articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria.
texto refUndido de ocho de noviembre de mil novecientos se-
senta y dOl!. •

Articulo S&lundo.-Se autoriZa al Instituto NaclonaJ. de Co
loniZación y al servicio Nacional de ConccmtraclÓtl Parcelaria
y Ordenación· Rural para adqUirir fincas con el 1in de a.por
tarlas a la concentración, y se declara que las mejor.. de in-
teri!e agr1cola privado que se acuerdw gOJal"án de· la. benefl...
mas máximos &Obre' colonización de interés local; todo elle en
loa caI08 y con loo l'equlsitos Y efectos _doo .... loo
Púraf08 el y dI del articulo die. de la citada x.oy de 0Qll.
oentrac1ón Parcelari&.

•
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Articulo tercero.~La adquisición y redistribución de tierras.

la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que ge llevan a cabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modi
ftcaetones contenidas en la de Ordenación Rural de veintlsíete
de juli<) de mil novecientos ¡;esenta y ocho.

Articulo euarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presen
te Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura para dic
tar las disPosiciones complementarias que requiera la eJecu-
ción de [o dispuesto en el mismo. -

AS! lo dispongo por el presente Decreto. dado el! Madrid
a nueve de mayo de mil novecientol' sesenta V nueve.

FRANCISCO l<'.RANCO

El Ministro de Agricultura,
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO

DECRETO 10I7il96!J. de 9 de m.ayo, por el que .<ie

declara de utilidad pública la concentración parc~·
laria de la zona de La Mu.ela (Saria).

Los acusados Caracteres de gravedad que ofrece la disper
sIón parcelaria de la zona de La Muela (Soria), puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en 110lícitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicío Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural· de un estudio sobre las
circunstancías y Posibilidadeí:> técnicas que concurren en la
citada zona, dedUCiéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utili
dad pÚblica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Altt'icultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley
de CQlncentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta v dos, con las modifica
cionet: contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veinti
siete de julio de mil nOVecientos sesenta y ocho, y previa de
liberación del Consejp de Mínü;:tr08 en su reunión del día nueve
de mayo de mil nOvecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de La
Muela (Soria). cuyo perímetro será, en principio, el de la En
tidad Local Menor de La Muela (Soria), oerteneciente al Ayun~
tamiento de Nafria la Llana tSoriaL Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar~

tado b) del articulo diez de la Ley de Concentración Paree·
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien·
tos sesenta y dos,

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentraciÓR y se declara que las mejoras de in
terés agrícola. privado que se acuerden gozarán de los bene·
ftclos máx1mo& sobre colonización de' ínterés local; todo ello
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del artiCUlo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras t.errítorialef,
que se lleven a eabo por el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete
de juUo de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo tercero.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disPosiciones. complementarias que requiera la elecución
de lo disPuesto en el mismo.

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado feD Madrid
a nueve de mayo de mil novecientos sesenta y nueve,

cunstall'CIas y pOSIbIlidades técnicas que concurren en la ci
tada zona dedUCIéndose de dIcho estudio la convemenCla de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uttlidad
uúblka

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
muladu con arreglo a lo que S€ establece en la vigente Ley de
Concentracítm Parcelaria texto refundido 'de ocho de noviem
bre dk." mil novecientos sesenta v dos, con las modi11caclones
contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientol' "esent:a y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia nueve de mayo
de mil nove<>jentos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejt~cución la concentración parcelaria de la zona de Na
fria la LIH.m~ lSoriaL cuyo ¡.lel imetl'o 8€rá, en principio, el del
término municipal del mismo nombre, con exclusión de su anejo
de La MUela. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado
en los casos a que se refiere el apartado bl del articulo diez de
la Le\' de Concentración Par{'elaria, texto refundido de ocho
de no·víembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.--Se autoriza al Instituto NaCIOnal de Co
lomzación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria
y Ordena<'ión Rural para a-dquirir fincas COn el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
teré::,; agrícola privado que se acuerden gozarán de los benefi
ciOiS máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con lO!; requisitos y efectos determinados en los pá
rrafos e) y d) del artículo dÍL>z de la citada Ley de Concentra
ción ParC€laria

Artículo tercero -La adquisición y redistrlbución de las tie
rras, la concentración parcelaria y las obras y mejoras territo
riales que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se
regirán por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las
modificaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veinti·
síete de jUlio de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo cuarto.--Quedan derogadas cuantas disposiciones de
19ual o inferior rango Se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo riiSPUf'sto en el mismo

A~J lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nuevf' de mayo de mil novecientos sesenta·y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de _¡)_gricuitura,
ADOLFO DIAZ_AMBRONA MORENO

DECRETO 1019/1969, de 9 de mayo, por el que se
declara de utilidad PÚblica la concentración parce
laria de la !ona de Villaseca de Arciel (Soria).

Los acusados caracteres de gravedad que olrere la dispersión
parcelaria de la zona de Víllaseca de Ardel (Soria). puestos
de manifiesto por los agricultores. de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
mna. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por tazón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho denovtem
bre de mil novecientos sesep.ta y dos, con las modificaciones
contenida.-" en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de ju
110 de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día nueve de mayo
de mil nOvecíentos sesenta y nueve.

DISPONGO:

FRANCISCO FRANCO

.1 M1matro de Acrlcultur&,
ADOLFO DlAZ·AMBRONA UORBNQ

DECRETO 1018'1969. de 9 de -mayo. pat' el que se
declara de utilidad pública la concentración paree
1,aria de la zona de Natría la Llana (Sana)

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Nafria la Llana (Soria). puestos
de manifiesto por los agricultores de la miSma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han mo
tivado la realización por el Servicio Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenac1ón Rural de un estudio sobre las cir-

Articulo primero.~Se declara d.e utilidad pública y de ur
gent€ ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ví
llaseca de Arciel (Soria), cuyo peTimetro será, en prinCipio,
el del término municipal del mismo nombre, Dicho perimetro
quedar~1 en defimtiva modificado en los casos a que se refiere
el apartado bl del artículo diez -de la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mll no
vecientos sesenta y dos

Artículo segundo.---& autoriza al Instituto Nacional de Co
Ionización y al Servicio NaciQDal de Concentración Parcelaria
y Ordenación Rmal para adquirir fincas, con el fin de apor~
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola pnvado que se acuerden gozarán de los benefi
cios máximos sobre colonización de interés local; todo ello en
los casos y con 100 requisitos y efectos determinados en IOB
párrafos cl .v d' del 3,rticulo 10 de lilo. citada Ley de Concen
tración Parcelaria,


